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JUAN ANTONIO CARRILLO SALCEDO: Hel-

sinki, Belgrado, Madrid. Estado de la
cuestión.

La reunión de la Conferencia sobre
la Seguridad y la Cooperación en Euro-
pa (CSCE) en Madrid sería un éxito si
sirviera tanto para consolidar la diná-
mica de Helsinki como para una mejor
comprensión de la necesidad y com-
pleja naturaleza de la distensión. Esta
última consiste en el esfuerzo continua-
do y dinámico por encontrar e identi-
ficar intereses comunes que trasciendan
las diferencias existentes entre el Este
y el Oeste.

C. VICENTE: La situación militar y la
carrera de armamentos en Europa.

Se exponen los componentes, raíces,
problemas y objetivos del desenfrenado
equilibrio armamentista en el teatro
europeo. Por cuanto no cabe desco-
nocer el papel decisivo del factor se-
guridad, entendiendo por tal el supremo
interés de todo país en no ser obje-

to de agresión y en no caer en situa-
ciones de inferioridad o de vulnerabili-
dad. Ni la carrera de armamentos ni
las medidas de limitación de armamen-
tos son fines en sí mismas, sino que se
orientan —aunque no exclusivamente ni
siquiera a veces preferentemente— a la
seguridad nacional. En todo caso, la
seguridad es elemento decisivo, y como
tal ha de ser tenida en cuenta en el
análisis de cualquier situación militar.

FERNANDO MARINO MENÉNDEZ: El se-

gundo cesto de la CSCE.

La intensificación de las relaciones
económicas internacionales, sobre las
bases de una reciprocidad efectiva, sir-
ve, en todo caso, a la paz mundial. La
reunión de Madrid puede suponer nue-
vos avances en el proceso de la dis-
tensión. Que los ámbitos de cooperación
científica, técnica y económica, en ge-
neral, adquieran mayor relevancia en
ese sentido, es decir, las realizaciones
en ellos sean mayores, puede servir
ciertamente a abrir nuevos espacios en
los que queda discutir iniciativas en los
terrenos de la cooperación humanita-
ria y de seguridad militar, claves de
distensión.
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JOSÉ ANTONIO PASTOR RIDRÜEJO: LOS

derechos humanos en la Conferencia
de Seguridad y Cooperación en Euro-
pa.

El tema de los derechos humanos en
el ámbito de la Conferencia sobre Se-
guridad y Cooperación en Europa ha
alcanzado una importancia capital en
las relaciones Este-Oeste. Y con resul-
tados no desdeñables en absoluto des-
de una perspectiva realista. No obstan-
te, el clima de la Conferencia de Ma-
drid puede ser de confrontación y no
de cooperación. Ello es una consecuen-
cia inevitable del droit de régard resul-
tante del Acta de Helsinki, pero no
una consecuencia globalmente negativa
porque, en todo caso, semejante dere-
cho, que en definitiva es recíproco,
puede motivar en los Estados que se
sientan observadores una mayor sensi-
bilidad hacia el respeto a los derechos
humanos.

ELOÍSA PÉREZ VERA: La competencia

del Derecho Internacional en materia
de protección de los derechos húma-

la consecución de un mundo más
pacífico y más justo pasa necesaria-
mente por la consolidación de los de-
rechos humanos; de ahí que la protec-
ción de los mismos constituye per ser
una materia que interesa al Derecho In-
ternacional. Ahora bien, no cabe olvi-
dar que la heterogeneidad de la socie-
dad internacional empieza en el ámbito
cultural, en el que la noción de dere-
chos humanos cubre realidades no siem-
pre idénticas. Pese a todo, hay motivos
para ser optimistas: el primer paso, el
más difícil de dar, ya ha sido dado.
Falta ahora que la universalidad de la
sociedad internacional se traduzca en
un consensus mínimo sobre la jerarquía

de los derechos humanos. Sólo entonces
podrá avanzarse en el camino de una
protección internacional eficaz a escala
universal y sólo entonces el Derecho
Internacional habrá llegado a ser un
auténtico Derecho de todos los hom-
bres.

MATÍAS GARCÍA: La IV Consulta Post-
Helsinki de la Conferencia de Igle-
sias Europeas (CEC).

Dicha Consulta tuvo lugar en El Es-
corial en los últimos días de mayo y
primeros de junio del presente año, y
se reseña brevemente el contenido de
la misma, así como las recomendacio-
nes a las Iglesias, entre las que destaca
la que propone que las Iglesias apelen
a los Gobiernos para que, en el espíri-
tu de Helsinki, den espontáneamente
pruebas que muestren con claridad que
están dispuestos a proceder conforme a
lo tratado, y que se esfuercen a hacer
propuestas positivas o a ponerse de
acuerdo en algunos puntos. Ello ayuda-
ría a crear una atmósfera de negocia-
ción, en la cual se podrían tratar tam-
bién cuestiones más difíciles con más
perspectivas de éxito.

ENRIQUE MENÉNDEZ UREÑA: Utopias y

realidades de la economía soviética.

El gran foso que separa sustancial-
mente la realidad soviética de la utopía
que quisiera traer a la vida esa realidad
es el gran foso que separa los concep-
tos que, en el modelo ideal socialista,
tendrán que ser el punto de orienta-
ción y el gestor del desarrollo y del
funcionamiento de la economía sovié-
tica, y lo que, en la realidad de la eco-
nomía soviética, son ese punto de orien-
tación y ese gestor.
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FERNANDO MARTÍNEZ GALDEANO, S. J.:

La encrucijada de los precios petrole-
ros (II).

Las tácticas utilizadas por los paí-
ses industriales dominados por los Es-
tados Unidos con el fin de quebrantar
la OPEP no han logrado sino el retra-
so en la conservación de la energía y
en el desarrollo de nuevas fuentes sub-
sidiarias. Se ha perdido un tiempo pre-
cioso irrecuperable.

REVISTA DE SEGURIDAD SOCIAL
Número 6. Abril-junio 1980

FRANCISCO PARRA SUREA: Seguridad So-

cial y conservación: el punto de vis-
ta de la teoría del sistema.

De la exposición efectuada se des-
prenden las siguientes nuevas hipótesis:
1) La existencia de perfiles axiológicos
desequilibrados y la no participación
de las poblaciones en la gestión impli-
can la realización de una función ho-
meostática por parte del Estado. 2) La
Seguridad Social dulcifica la parte más
hiriente de los perfiles axiológicos sin
modificar significativamente su estruc-
tura desequilibrada, lo que implica que,
al menos una parte de la función ho-
meostática del Estado, es realizada a
través de la Seguridad Social. 3) Es po-
sible medir con una cierta validez la
función homeostática de la Seguridad
Social, a partir de los niveles de reali-
zación de los valores perseguidos por
el sistema global. 4) Es posible expli-
car cuantitativamente la función ho-
meostática de la Seguridad Social a
través del proceso causal que tiene su
origen en la composición sociológica de
las élites en el poder y se confirma con
la realización de ciertas funciones la-
tentes de la institución.

Estas cuatro proposiciones finales fun-
dan la posibilidad de un concepto de
la Seguridad Social que aparece como
mas apto heurísticamente, tanto para
comprender el juego de intereses so-
ciológicos-axiológicos que conforman la
institución, como para inspirar una pla-
nificación futura menos irracional de la
política social.

JOSÉ IGNACIO TEJERINA ALONSO: Las re-

cientes modificaciones del régimen de
protección de la incapacidad laboral
ante los planes de reforma general de
la Seguridad Social.

Este estudio viene abordado desde
un prisma eminentemente jurídico, tan-
to por el contenido cuanto por la meto-
dología empleada. Los argumentos ju-
rídico-dogmáticos, jurisprudenciales, de
lógica jurídica, etc., aquí empleados
requieren la complementación y el so-
porte de otros criterios de diversa na-
turaleza (económica, sociológica, etc.).

Se examinarán con detalle los aspec-
tos principales del régimen actual, y
como conclusión se propone un mode-
lo, que resultaría más beneficioso para
el trabajador y para el empresario, si
bien sobre éste recaería una labor de
control de las situaciones, que no siem-
pre se podría realizar si no se cuenta
con la colaboración de los compañeros
de los incapacitados.

ENRIQUE UCIEDA SOMOZA: Algunas co-

nexiones entre el Derecho de Segu-
ridad Social y el Derecho Adminis-
trativo en procedimientos, recursos,
contratación y funcionariado.

Se trata de exponer parte del Dere-
cho aplicable a los entes de la Seguri-
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dad Social (Derecho de la Seguridad
Social y Derecho Administrativo). Se
intenta únicamente hacer un balance de
las interconexiones entre ambos orde-
namientos jurídicos y se intenta, tam-
bién, que esta exposición sirva orienta-
tivamente a los funcionarios que tie-
nen contacto directo con el administra-
do-beneficiario de la Seguridad Social.

Este estudio ha surgido fruto de los
frecuentes dilemas que se le plantean al
funcionario de la Seguridad Social so-
bre la aplicación diaria, unas veces del
ordenamiento de la Seguridad Social
y otras del ordenamiento administrati-
vo. El funcionario, en muchos casos,
tiene que acudir a un ordenamiento su-
pletorio del Derecho de la Seguridad
Social.

La complejidad de su contenido, la
juventud de su existencia, contribuyen
a que el Derecho de la Seguridad So-
cial presente lagunas, por ejemplo, en
su organización o en los múltiples pro-
cedimientos administrativos que regula.
Y a pesar de estas lagunas, el funcio-
nario se ve, a menudo, en la obliga-
ción legal de resolver múltiples situa-
ciones, a las que el Derecho de la Se-
guridad Social no ha llegado.

Número 7. Julio-septiembre 1980

vertiente individual de la cotización. Es-
ta se articula como gravamen en fun-
ción de salarios, presentando histórica-
mente tres etapas: desde 1963 a 1972,
de 1972 a 1978 y a partir de 1978.

Se pretende efectuar un análisis del
modelo matemático para extraer un
conjunto de consecuencias económicas
de tipo general y con igual validez que
la duración de la forma de cotización.
Para llegar al fin pretendido, se co-
mienza por definir las variables del mo-
delo, especificar las relaciones que ve-
rifican y fijar las restricciones.

El paso siguiente consiste en plantear
analíticamente la función de cotización
medíate su expresión más general, a
partir del cual surgen las particulares
de cada una de las etapas enunciadas.
Para interpretar correctamente el sen-
tido económico de la cotización, se re-
curre a la función de cotización media
que se obtiene a partir de la cotización
total. Se observa el comportamiento de
estas funciones mediante la introducción
de las correspondientes variaciones de
todas o parte de sus magnitudes. Se
completa el estudio con el planteamien-
to de la función de cotización en el
tiempo en sus dos vertientes: moneta-
ria o en unidades corrientes y real o
en unidades monetarias de un mismo
período.

VICENTE T. GONZÁLEZ CÁTALA, EDUARDO

MARTÍN-PEÑATO ALONSO, FRANCISCO

PRIETO PÉREZ y ANA VICENTE MERI-

NO: Una aproximación matemática al
modelo de cotización del Régimen
General de la Seguridad Social espa-
ñola. Análisis histórico y aplicación
a la normativa vigente.

El objeto del trabajo es estudiar en
sus aspectos matemático-económicos la

BENJAMÍN GONZÁLEZ RODRÍGUEZ: Apun-

tes para una sociología de los recur-
sos sanitarios.

Se analiza la distribución de profe-
sionales médicos y su relación directa
con los procesos de desigualdad social.
Como conclusión principal está el he-
cho de que la distribución de médicos
sigue unas pautas claramente socioló-
gicas. Los médicos están allí donde hay
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ciudades, dinero, burguesía, propiedad
privada, desarrollo, Facultades de Me-
dicina y hospitales clínicos. Hay que
añadir que la distribución de médicos
sigue palmo a palmo la evolución so-
cial española, con sus contrastes regio-
nales, sociales, económicos y políticos.
En este sentido, el presente trabajo tra-
ta de ser un estudio de Sociología de la
Medicina más bien que de Sociología
en la Medicina.

El acceso a la asistencia sanitaria es
inversamente proporcional a la necesi-
dad de esta asistencia por parte de la
población, y a menudo proporcional al
nivel económico de la población.

ENRIQUE RAYÓN SÜÁREZ: La repercusión

en la Seguridad Social del Estatuto
de los Trabajadores: I. La cotización.

El propósito del autor es examinar la
incidencia que la aprobación del Esta-
tuto de los Trabajadores ha tenido en
la regulación de la cotización de la Se-
guridad Social, y así, se centra en la
responsabilidad empresarial en caso de
contratas y subcontratas; el trabajo a
tiempo parcial; el despido improceden-
te y la suspensión del contrato de tra-
bajo y la excedencia del trabajador.

Julián Carrasco Belinchón

ALEMANIA

RECHT DER ARBEIT

Septiembre-octubre 1979

Clyde W. Summers inicia el presente
número con el artículo titulado La par-
ticipación de los trabajadores en Estados
Unidos y en la República Federal de
Alemania: estudio comparado desde la
perspectiva norteamericana. Como ex-
presamente manifiesta en la introduc-
ción, no pretende ser un estudio exhaus-
tivo, sino una comparación de aquellos
elementos de ambos sistemas que mejor
contribuyen a su comprensión. Sobre
esta base, analiza los distintos niveles de
la participación, la estructura de los
organismos representativos, el ámbito
personal o colectivo de trabajadores real-
mente representados a través de aqué-
llos, la extensión material de la partici-
pación y la intensidad y eficacia de la
misma.

La modificación posterior de una de-

claración del Comité de Empresa apro-
batoria de un despido es el título del
artículo en el que Dieter Gaul, partien-
do de una reciente sentencia del Tribu-
nal Federal de Trabajo, estudia la po-
sibilidad de que el Comité de Empresa
se retracte de una anterior toma de
postura ante la decisión empresarial de
extinción de una relación de trabajo. Su-
cesivamente examina las causas en las
que el organismo representativo puede
apoyar tal modificación (defectos forma-
les o materiales, error en el proceso de
la toma de decisión, etc.) y la forma y
límites de dicha declaración modificativa.

Bodo Viets escribe En torno a la
participación de los colaboradores de
servicios exteriores en la Asamblea de
empresa. Fundamentalmente se trata de
decidir la posibilidad de asistencia a las
denominadas Asambleas ordinarias, esto
es, las que se celebran periódicamente,
de las personas que prestan sus servi-
cios en pequeños centros de trabajo
diseminados en el territorio de la Re-
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pública Federal o incluso en el ex-
tranjero.

La cuarta y última contribución doc-
trinal de la presente entrega es la de
Harro Plander: El poder de decisión en
las empresas de prensa. Estudia en ella
la polémica cuestión del posible influjo
de los trabajadores e incluso de los co-
laboradores libres en la formación del
producto final de las empresas perio-
dísticas, que en este caso es el conte-
nido de un diario o una revista. En una
panorámica general examina las posi-
bles competencias de los socios, los di-
rectores de la publicación, los trabaja-
dores, los colaboradores Ubres, el Con-
sejo de Empresa y las sociedades de
redactores.

Noviembre-diciembre 1979

Número extraordinario dedicado al
cincuenta aniversario de la creación del
Instituto de Derecho del Trabajo y De-
recho Económico de la Universidad de
Colonia. Prescindiendo en esta ocasión
de las habituales secciones informativas
y de legislación, él número contiene casi
exclusivamente aportaciones doctrinales
en número de diecinueve. No es posible
dar cuenta detallada de todos ellos en
esta breve recensión, por lo que nos
limitamos a ofrecer sus títulos y autores.

Hermann Stumpf: Cincuenta años del
Instituto de Derecho del Trabajo y De-
recho Económico de la Universidad de
Colonia; Peter Hanau: ¿Representación
del empresario y de los trabajadores di-
rectivos a través del Consejo de Empre-
sa?; Wilhelm Herschel: La reseña de
decisiones de los Tribunales Superiores;
Wolfgang Hólters: La invencible pro-

blemática de los concerns en la Ley
de Cogestión de 1976; Friedrich Jüli-
cher: Cuestiones en torno a la conce-
sión de prestaciones económicas de paro
en la empresa afectada por una huelga
exterior; Klaus-Peter Martens: Formas
jurídico-laborales obligatorias y relacio-
nes societarias; Theo Mayer-Maly: Pre-
sión y Derecho en Derecho del Trabajo;
Erwin Migsch: Estado actual del Dere-
cho de expedición en Austria; Gerhard
Mullen El concepto de coalición, espe-
cialmente el concepto de Sindicato, se-
gún la decisión del Tribunal Constitu-
cional sobre la cogestión; Dirk Neu-
mann: Despido por causas de la
empresa en el servicio público; Klemens
Pleyer: Aspectos jurídicos y médico-so-
ciales de la protección del trabajo en
las empresas de la República Democrá-
tica Alemana; Franz Jürgen Sacker: Co-
gestión y libertad de asociación; Ger-
hard Schnorr: Cuestiones fundamen-
tales de la dogmática del Derecho del
Trabajo en la República Federal de
Alemania y en Austria; Hugo Seiter:
¿Cogestión del Consejo de empresa en
el caso de suspensión temporal de acti-
vidad por huelga en otra empresa?;
Eugen Stahlhacke: La Ley de activa-
ción y depuración del procedimiento
jurídico-laboral; Günther Trieschmann:
Tratamiento igual del hombre y la mu-
jer en el puesto de trabajo; Stefan Wes-
thoff: Modificación de la forma de
protección en la jubilación a cargo de
la empresa; Herbert Wiedemann: Apli-
cación del artículo 613, a), del Código
civil en caso de quiebra, y Günther
Wiese: Jubilación a cargo de la empresa
y tratamiento igual en los casos de fu-
sión y transformación de empresas.

Fermín Rodríguez-Sañudo
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FRANCIA

DROIT SOCIAL

(Número 11, noviembre 1979)

Política social

HERMÁN DELEECK: L'effet Matthieu.

El autor plantea su ensayo a partir
de la consideración conforme a la cual
el concepto de retribución o renta, ac-
tualmente, supera su estricta acepción
salarial e incluye las deducciones por
impuestos y cotizaciones a la Seguridad
Social, la asistencia social y los bienes
o servicios colectivos (tales como ense-
ñanza, salud, vivienda, etc. Se denomi-
na «efecto Mateo» (con referencia al
Evangelio de éste) al conjunto de me-
canismos sociales que operan de modo
tal que las clases dominantes tienden
a beneficiarse, en términos relativos,
con más intensidad de la política social
que las clases inferiores.

Comprobación de dicha «ley» socio-
lógica es el análisis que se realiza acer-
ca de diversas materias:

1. Seguridad Social: La existencia
de un tope máximo de cotización mo-
tiva que las categorías privilegiadas no
contribuyan proporcionalmente más que
las otras, al tiempo que disfrutan de
prestaciones superiores.

2. Sanidad: A los desiguales cuida-
dos sanitarios de los grupos sociales
se añaden las diferentes tasas de morbi-
lidad y mortandad.

3. Enseñanza: Se aprecia tanto una
distribución desigual de los costos cuan-
to de sus beneficios. Las clases modes-
tas participan, en proporción, más que
las altas a la hora de costear la ense-
ñanza, mientras que son éstas las que
cursan estudios en mayor cantidad.

4. Viviendas sociales: La política
social persigue la construcción o mejora
de viviendas para personas con escasos
ingresos. Pero la realidad muestra có-
mo son las clasese medias las que más
se benefician de ello.

5. Medio ambiente: Las inversiones
por este concepto, que indirectamente
sustrae caudales públicos a otras mate-
rias, favorece prioritariamente el nivel
de vida de las clases superiores. En
ocasiones (autopistas, alojamientos tu-
rísticos, etc.) las inversiones se dirigen
a campos cuyo ulterior disfrute sólo es
posible para quienes gozan de una sa-
neada economía.

6. Impuestos: No es excepción el
tratamiento fiscal proporcionalmente
más favorable que reciben las rentas
elevadas, con lo que el sistema tributa-
rio acaba teniendo escasa virtualidad
redistributiva.

En vista de todo lo anterior, se ofre-
ce una interpretación sobre las determi-
nantes socio-políticas del «efecto Ma-
teo»: concepción de la política social
como expresión de la cultura dominan-
te y profundamente vinculada al nivel
de vida de las capas medias, escasa vir-
tualidad redistribuidora de las presta-
ciones sociales, etc. La consecuencia
global no es tanto el fracaso de la p'o-
lítica social cuanto la dirección unidi-
mensional de sus beneficios.

ALAIN EUZEBY: Financement de la Sé-

curité Sociale et emploi.

El autor discurre acerca de si las
cotizaciones patronales a la Seguridad
Social obstaculizan el empleo, particu-
larmente en empresas que sufren una
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fuerte competencia extranjera, y si fa-
vorecen, paralelamente, la sustitución
de los trabajadores por procesos meca-
nizados.

El examen detenido de las relaciones
entre las técnicas de financiación de la
Seguridad Social y el nivel de empleo
conduce a conclusiones relativizadoras
de su importancia: la elevada cotiza-
ción debe considerarse sólo como uno
más de los factores que generan desem-
pleo; tampoco es la única causa del ele-
vado coste de la mano de obra, y no
debe considerarse como desventaja pa-
ra los sectores productivos con elevadas
tasas de ocupación, puesto que los me-
canizados cuentan con otro tipo de gas-
tos: mantenimiento, modernización...

A renglón seguido se reflexiona so-
bre algunas medidas que pueden con-
tribuir a favorecer el empleo, como su-
primir el tope máximo de cotización
para trabajar, bonificar las cotizaciones
de ciertos grupos profesionales o regio-
nes más deprimidas (aunque esta me-
dida muestra escasos efectos prácticos
y parece más conveniente sustituirla por
la subvención directa a las empresas).
Lugar destacado entre estas propuestas
lo ocupa el establecimiento de nuevas
reglas para el cálculo de las cotizacio-
nes patronales por Seguridad Social,
tendiendo a reducir las disparidades ori-
ginadas por la base de carácter estricta-
mente salarial o el tope máximo de co-
tización. En fin, algunas prestaciones de-
bieran fundarse más sobre aportacio-
nes de carácter fiscal que sobre coti-
zaciones.

Pese a todo, las consideraciones ini-
cialmente apuntadas motivan el que no
se sigan efectos demasiado importantes
para el empleo con un cambio en los
sistemas de financiación a la Seguridad
Social, los cuales, eso sí, debieran aten-
der a la misión protectora que ésa tie-
ne y a la solidaridad requerida en los
momentos de crisis económica.

Derecho del Trabajo

ROSELYNE BURNOT: Bilan de la mensua-

lisation.

La «mensualización» tiene como fi-
nalidad extender las garantías propias
de la paga por meses a los trabajadores
que cobrasen por semanas, y si bien an-
teriormente era usual en algunos secto-
res, en la década de los setenta ha ex-
perimentado una considerable expan-
sión.

En una primera parte se ofrecen los
datos estadísticos, considerándose la im-
plantación progresiva de la técnica a
partir de 1969, proceso en el que des-
taca el acuerdo interprofesional de 10
de diciembre de 1977, asumido por la
Ley 19-1-78, extendiéndola a los secto-
res industriales, con excepción de las
actividades agrícolas, a domicilio, tem-
porales y semejantes.

Luego se analizan las materias afec-
tadas por la normativa citada:

a) Pago mensual: Básicamente su-
pone el derecho a que el salario deje
de calcularse atendiendo al número de
días que tenga cada mes; se establece
la obligación de retribuir quincenalmen-
te al trabajador que así lo solicite y se
dictan normas detalladas para los di-
versos supuestos que puedan presentar-
se, siendo con frecuencia mejoradas y
completadas en los convenios.

b) Pago de los días festivos: Se es-
tablecen determinadas condiciones ten-
dentes a permitir el cobro a cuenta del
trabajo que se hubiera debido realizar
en día festivo, mejorándose la anterior
situación.

c) Enfermedades y accidentes de
trabajo: Si se dan ciertos requisitos
(básicamente: tres años de antigüedad
y estar en un país de la CEE), se fija
un período de treinta días durante
los cuales el trabajador recibe el 90
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por 100 del salario bruto que habría
percibido, y otro de similar duración,
pero con el 66 por 100 de retribución,
pudiendo aumentar tales períodos en
razón de la antigüedad, deduciéndose
de tales prestaciones las percibidas a
cargo de la Seguridad Social, y pudién-
dose mejorar por vía de negociación
colectiva.

d) Vacaciones: Se homogeneizan los
períodos a disfrutar, que en muchos
casos diferían para empleados y obre-
ros.

e) Otras materias: Se pone de relie-
ve, en fin, la desigual situación entre
quienes poseían y quienes no poseían
condiciones de trabajo mensualizadas en
materias tales como servicio militar, pla-
zos de preaviso para la disminución o
el despido objetivo, indemnizaciones,
jubilación, etc., contrastando dicho ré-
gimen con las mejoras que aportan el
acuerdo de 1977 y la subsiguiente Ley
de 19-1-78.

JEAN SAVATIER: La résiliation judiciai-
re du contrat de travail des salaries
non proteges.

Los representantes laborales poseen
una protección especial, pero el resto
puede sufrir la resolución judicial de
su contrato, con lo que el empresario
lograría eludir el cumplimiento de cier-
tas disposiciones reguladoras del despi-
do. Como argumentos opuestos a tal
operación se cita la inadecuación de un
mecanismo privatista para el ámbito la-
boral y la existencia de otro mecanis-
mo para ello: el despido. Sin embargo,
esta específica vía supone un control
judicial previo a la ruptura del contra-
to, por lo que su rechazo, en principio,
sólo resulta explicable para los traba-
jadores especialmente protegidos (cuyo
despido va precedido de un expediente
con intervención de la Inspección de

Trabajo). Ahora bien, el tema de las in-
demnizaciones provoca un cambio de
perspectiva, y explica el rechazo sindi-
cal a este procedimiento, paralelo a su
aceptación patronal.

Sobre el telón de fondo de sendas re-
soluciones de la Cour de Cassation, el
profesor Savatier razona acerca de la
extensión que ha de poseer este tipo de
resolución contractual (reducción al su-
puesto de contratos con duración deter-
minada; en los de duración indefinida
raramente puede tener interés la reso-
lución judicial: tan sólo en casos como
los representantes de comercio, que qui-
zá pueden proseguir la prestación la-
boral tras la decisión unilateral de po-
nerle fin; además, los despidos por cau-
sas objetivas escapan en el control de
sus motivos al conocimiento judicial,
pues se atribuyen a la Administración
laboral) y de su régimen jurídico (la
decisión judicial favorable a la resolu-
ción del contrato exonera al empresa-
rio de la obligación de indemnizar por
preaviso o por despido improcedente).

MARIE-AIMEE LATOURNIERIE: Mandat

de représentation du personnel et ac-
tions illicites dans un conflit collec-
tif.

Pese a la disminución de personal, el
centro de Michelin en Vannes venía
aumentando su productividad, sin que
la empresa admitiese las reivindicacio-
nes salariales presentadas por los re-
presentantes laborales, argumentando la
improcedencia de negociar con éstos al
margen de la comisión intercentros
existente. Como consecuencia se pro-
ducen incidentes en el trabajo, inclu-
yendo el secuestro temporal del direc-
tor, a consecuencia del cual son expul-
sados tres representantes de los traba-
jadores. Se razona en la exposición acer-
ca de la discriminación que supone des-
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pedir únicamente a los representantes,
siendo así que otros muchos trabaja-
dores observaron un comportamiento
similar. La cuestión central ha de radi-
car en averiguar si su actuación se in-
cluye o no en el normal ejercicio de sus
facultades representativas.

P. B. COUSTÉ: Le travail temporaire.

Se trata de un documento de trabajo
elaborado a petición del jefe del Go-
bierno francés, que desea valorar el pa-
pel del trabajo temporal en la econo-
mía de su país, a fin de articularle una
nueva ordenación. Para ello, se preten-
de evitar que quienes son trabajadores
permanentes no resulten privilegiados
respecto de los temporales, proponién-
dose diversas reformas: remuneración
equiparable, agilización del seguro de
desempleo, promoción de la negocia-
ción colectiva en esta modalidad de
ocupación, reconocimiento real del de-
recho a la formación profesional, ga-
rantías para quienes se desplazan tem-
poralmente al extranjero, mejora del
control sanitario, evitar que se burle el
cumplimiento de la legislación general
mediante el recurso a este tipo de con-
tratación, mayor control por parte de
los comités de empresa, remodelación
del funcionamiento y estructura de los
organismos públicos gestores del des-
empleo, etc.

Formación Profesional

ANNIE JUNTER-LOISEAU y PATRICK GUI-

LLOUX: Réflexions sur la formation
professionelle continué des femmes á
la recherche d"un travail.

Sobre este tema, en el que confluye
la igualdad de oportunidades junto a
la de los sexos, se ofrece un ensayo

prevalentemente sociológico. En primer
lugar se tratan las cuestiones más rele-
vantes para la población juvenil:
ausencia de motivación para formarse
profesionalmente (no así, desde luego,
para la obtención de un empleo), dis-
cordancia entre los tipos de formación
ofrecidos y el mercado real de traba-
jo, etc. Luego se hace lo propio con
las mujeres que tienen a su cargo una
familia: su prioridad de acceso a los
cursos de formación, su admisión para
ser partes en un contrato para formar-
se prácticamente, etc.

(Número 12, diciembre 1979)

Derecho del Trabajo

ANDRÉ NUTTE: Pour une véritable mé-
decine du travail.

Se centra el autor en la problemáti-
ca de la medicina laboral, que tiene
como finalidad impedir cualquier alte-
ración en la salud de los trabajadores,
con particular atención a las contin-
gencias (enfermedades, accidentes) pro-
fesionales. Intentando responder a los
problemas de esta medicina, en febre-
ro de 1979 se promulgaron diversas
normas, cuyas coordenadas fundamen-
tales son:

1." Aproximar los servicios médicos
a los usuarios, fomentando el trato per-
sonalizado, el conocimiento directo en-
tre sanitarios, trabajadores y empresa-
rios.

2." Asegurar una profunda vincula-
ción de los interlocutores sociales a la
gestión de los servicios médico-labora-
les, potenciando el control de su fun-
cionamiento a través de los comités de
empresa.

3.° Se adoptan medidas tendentes a
que la misión del médico pueda cum-
plirse con eficacia abarcando tanto la
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prestación de su actividad propiamente
dicha cuanto la supervisión de las con-
diciones de seguridad e higiene en el
trabajo.

Por último, se reflexiona acerca de
las dificultades prácticas con que se
encontrará la aplicación de estas re-
formas, tributarias de una nueva idea
sobre la medicina laboral.

JEAN-CLAUDE JAVILLIER: La Chambre

criminelle et l'application des regles
relatives á la santé, fhygiéne et la se-
curité des travailleurs dans Ventre-
prise.

Comentando diversas sentencias de la
Chambre criminelle, que se reproducen
como anexo, se profundiza en algunas
líneas arguméntales que presiden el De-
recho Penal del Trabajo sobre seguri-
dad e higiene.

1." Atribuciones de los representan-
tes laborales.

Por lo que se refiere a la medicina
laboral, se impide que, utilizando las
lagunas legislativas, el empresario sus-
traiga a la competencia del comité de
empresa la gestión de los servicios mé-
dicos, y si éstos son interempresariales
debe entenderse trasladada aquélla al
comité intercentros, si existe, o a una
comisión especial.

Respecto de las atribuciones individua-
les de los miembros del comité de se-
guridad e higiene, se precisa que su or-
ganización, la designación del sujeto
que ha de realizarlas, no puede ser ejer-
cida en exclusiva por el empresario o
encargado de centro, prevaliéndose de
su calidad de presidente o delegado del
precitado comité.

2.° Garantías de los representantes
del personal y del médico de empresa.

Se ratifica la legalidad de las dispo-
siciones específicas para el médico de
empresa en materia de contratación y

de despido, dada la peculiaridad de su
misión; ese trato especial no se conce-
de, pues, en atención a su persona, sino
a su función, siendo similar al de los
representantes laborales.

También se ha ocupado la jurispru-
dencia del status de los representantes
sindicales en el seno de los comités pro-
fesionales para la prevención de ries-
gos en la construcción y obras públi-
cas, organismos específicos y sectoriales
a los que tienen los empresarios obliga-
ción de afiliarse. Pese a sus diferencias
con los miembros del comité de segu-
ridad e higiene en la empresa, se les
aplica la protección de éstos, a fin de
que puedan desempeñar su misión con
total independencia.

Señala el autor que todas estas re-
glas o líneas jurisprudenciales no supo-
nen la elusión de los principios aplicati-
vos de las normas penales, sino pro-
porcionar al sistema normativo en ma-
teria de seguridad e higiene la cohe-
rencia deseada por el legislador.

YVES GAUDEMET y GÉRARD COUTURIER:

Le nouveau contentieux du licencie-
ment individuel pour motif économi-
que.

El ensayo se centra en la interven-
ción que la Ley de 18-1-79 reconoce a
los Conseils de prud'hommes en mate-
ria de despidos individuales por causas
económicas, atendiendo a diversas pers-
pectivas :

1.° Elaboración del texto legal.
Se muestra cómo aparece esta com-

petencia, silenciada en el proyecto gu-
bernamental, y tras descartar otras pro-
posiciones como la incompetencia total
de los tribunales administrativos o ar-
bitrales, admitiendo sólo el recurso al
tribunal administrativo por exceso de
poder en la autorización del despido.
Finalmente, la solución adoptada atri-
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buye la competencia para conocer de
los despidos por causa económica al
tribunal arbitral, aunque el asunto de-
be remitirse a la jurisdicción adminis-
trativa si la decisión ha de versar sobre
la regularidad del comportamiento ad-
ministrativo previo al despido.

1° Ámbito de aplicación de la nor-
mativa.

Se trata únicamente de conocer lo
relativo a despidos autorizados, no los
supuestos en que se deniegan, solución
que parece lógica, ya que lo segundo
no supone cambio de las relaciones la-
borales, sino un conflicto entre lo so-
licitado por la empresa y lo resuelto
por la administración.

Los despidos colectivos no pueden
seguir el mismo procedimiento de im-
pugnación, entendiéndose por tales, a
la vista del Code du Travail, aquéllos
que superan los nueve en un plazo de
treinta días. Esta innovación es critica-
ble, porque se le sustrae al tribunal ar-
bitral el conocimiento de un conflicto,
más que colectivo, pluri-individual. No
es válida la réplica basada en los ma-
yores requisitos y garantías que se exi-
gen para el despido colectivo, porque és-
tas se refieren al procedimiento pre-
vio al despido, no a su impugnación.

3." Contenido de la nueva norma-
tiva.

Se mantiene el recurso de alzada, pa-
ra impugnar la decisión sobre la viabili-
dad de los despidos, así como la posi-
bilidad de solicitar su nulidad en vía
jurisdiccional. Con la normativa ante-
rior, el trabajador despedido, para evitar
la caducidad de su derecho a impugnar
el despido, no tenía más remedio que
utilizar el procedimiento administrativo,
atacando la autorización de aquél, mien-
tras que ahora es posible el recurso
al tribunal arbitral. Se fijan plazos pe-
rentorios y procedimientos de urgen-
cia para los supuestos en que el asun-
to haya de remitirse al tribunal adminis-

trativo o al propio Consejo de Estado,
últimos temas sobre los que se refle-
xiona.

ROGER PASCRE: La reforme de la loi

sur les conventions collectives. Le
point de vue de la CGT.

1. Se proponen diversas modifica-
ciones de la legislación con el fin de
fomentar la negociación y potenciar la
autonomía de las partes:

— Obligatoriedad de formar comi-
siones mixtas que negocien a cualquier
nivel, atendiendo a la petición de cual-
quier organización sindical representa-
tiva sin que, desde luego, llegue a iden-
tificarse con la satisfacción de las ne-
cesidades de los trabajadores.

— Potenciar la negociación a nivel
de empresa, sin excluir ningún tema,
aun tratado convencionalmente a esca-
la superior, y suprimiendo los regla-
mentos de régimen interior.

— Horas remuneradas para que to-
dos los trabajadores participen en la
negociación de convenios colectivos,
tanto en su elaboración como en la
discusión.

— Modificar la normativa para impe-
dir que se pueda negociar y suscribir
válidamente un convenio rechazado por
la mayoría de trabajadores a los que
se ha de aplicar.

2. También se desea atender a la
situación de los trabajadores, aún nu-
merosos, cuya actividad no está sujeta
a convenio alguno:

— Se propone que el empresario,
cuando piense que no es aplicable nin-
gún convenio a las relaciones con sus
trabajadores, lo comunique a éstos y
que, caso contrario, entregue a cada
trabajador un ejemplar del aplicable.

— Se propugna el control de la apli-
cación del convenio por parte de la
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Inspección de Trabajo, y la imposición
de sanciones semejantes a las impuestas
por incumplimiento de la legislación
laboral.

— Se desea la aplicación de la regu-
lación convencional más favorable, en
su conjunto, ya sea aplicable a la em-
presa prestadora o prestataria de servi-
cios, si el trabajador lo hace continua-
damente en la segunda.

3. Debe remediarse el hecho de que
numerosos convenios se limitan a re-
producir textos legales o reglamenta-
rios y cláusulas salariales alejadas de la
realidad:

— Impidiendo que los convenios con-
tengan cláusulas cuyo contenido no su-

pere al legal, y estableciendo las mate-
rias que han de integrar el contenido
mínimo de todo convenio.

— Prohibiendo el establecimiento de
salarios mínimos para el trabajador no
cualificado por debajo del SMIP y es-
tableciendo escalas móviles, así como
revisando los criterios para el estable-
cimiento del SMIP y dando importan-
cia decisiva a la Comisión Nacional de
Convenios Colectivos.

— Estableciendo un mecanismo pro-
cedimental que permita acceder al pla-
no legislativo aquellas cláusulas de los
convenios más generalizadas.

Antonio-V. Sempere Navarro

ITALIA

RTVISTA GIURIDICA DEL LAVORO
E DELLA PREVIDENZA SOCIALE

Núms. 3-4, marzo-abril 1980

CECILIA ASSANTI: L'economía semmer-
sa: 1 problemi giuridici del secondo
mércalo del lavoro.

Constituye este artículo un análisis
de las diversas formas de trabajo irre-
gular o, como se denomina en la doc-
trina italiana, de trabajo negro. Se trata,
en definitiva, de aquellos supuestos que
presentan una mayor posibilidad de
fraude legal. Así tipifica Assanti, entre
ellos, el trabajo a domicilio, los supues-
tos de interposición, los trabajos mar-
ginales y el trabajo de menores, jóvenes
y mujeres. Tras exponer las causas que
determinan la utilización de este tipo
de trabajo, señala cómo la intervención
normativa debe actuar en el sentido de

incentivar el ingreso en el mercado de
trabajo regular de mujeres y jóvenes;
de facilitar la transferencia de relacio-
nes de trabajo del mercado irregular al
regular, sobre la base, bien de incidir
en los costos de trabajo, bien haciendo
admisibles algunas formas de trabajo a
término o a tiempo parcial.

En este orden de ideas procede a un
estudio detenido de la normativa vigen-
te en el ordenamiento italiano sobre
trabajo a domicilio e interposición. Asi-
mismo estudia los procedimientos de in-
centivación de la ocupación regular de
la mano de obra juvenil y femenina que
se concreta en la Ley de 9 de diciembre
de 1977, estimando Assanti que dicha
Ley ha tenido virtualidad en el sector
público, debido al control de los sindi-
catos, y no tanto en el mercado libre,
donde la discriminación es de difícil
constatación.

Igualmente estudia la autora aquellos
procedimientos indirectos que tratan de
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promover las ocupaciones regulares. Así,
cita las leyes que establecen innovacio-
nes en materia de contratos temporales,
en orden a propiciar una utilización de
este tipo de contrato, las normas que
suprimen festividades o que las trasla-
dan a sábados o lunes y sobre todo
aquellos que inciden sobre los costos
del trabajo, utilizando diversos sistemas;
asi, el establecer que las condiciones
legales no pueden ser desconocidas por
los convenios colectivos, ni siquiera en
el supuesto de que las que se establez-
can en estas últimas sean más favorables
para los trabajadores.

El análisis de Assanti tiene interés
para nosotros en este momento; pién-
sese que este tipo de medidas de pro-
moción de la ocupación regular em-
piezan a emplearse en el ordenamiento
jurídico español. Así, el Estatuto de los
Trabajadores flexibiliza la regulación de
los contratos temporales. Algunas ma-
terias, la fijación de complemento de
antigüedad en un porcentaje máximo del
salario base, por ejemplo, no son mo-
dificables por los convenios colectivos,
ni aun en el caso que éstos prevean un
tratamiento más favorable para el tra-
bajador.

A continuación analiza las normas
relativas al trabajo de menores: así la
conexión de la edad de admisión gene-
ral al trabajo con la edad de finalización
de la escolaridad obligatoria, la acen-
tuación de la prohibición de trabajos
pesados, peligrosos, la exigencia de vi-
sitas médicas periódicas o la de trabajo
nocturno; si bien señalar que las nor-
mas relativas al trabajo de menores no
deben limitarse a una concepción es-
tricta de limitar el poder de gestión del
empresario respecto de esa fuerza de
trabajo, sino que deben coordinarse con
otras disposiciones, entre las cuales tie-
nen una importancia específica las que
garantizan el derecho al estudio, tutelan
la salud o aseguran un acceso a la

ocupación según la elección y la capa-
cidad individual.

Por último, analizar las normas rela-
tivas a la colocación y formación pro-
fesional. En concreto, reviste especial
interés su análisis de la Ley-cuadro 845
de 1978, que entre sus previsiones con-
templa: la atribución a las regiones
de la mayor parte de las competencias
en materia de colocación y formación
profesional, afirma el principio de la
elaboración democrática de los núcleos
de intervención, prevé la delegación de
los entes locales territoriales de las fun-
ciones administrativas y se reafirma en
el principio de información al Parla-
mento sobre el funcionamiento de la Ley.
No obstante, señala algunos aspectos ne-
gativos; así, el mantenimiento de algu-
nas competencias de los órganos centra-
les del Estado, la prohibición de que
las regiones autoricen actividades diri-
gidas a la obtención de títulos univer-
sitarios o la fallida reforma del contrato
de aprendizaje son algunas de ellas.

T. TREU : Gli strumenti di lotta sindacale
degli imprenditori: in particolare la
serrata.

Comienza Treu señalando que la aten-
ción doctrinal al cierre patronal es in-
comparablemente menor que sobre la
huelga. Ello se debe, en su opinión, a
que el asociacionismo de los empresarios
es un fenómeno indirecto y no necesa-
rio, a diferencia de los trabajadores, que
sí necesitan de dicho instrumento: el
sindicato. Tras ello procede a establecer
la tipología del cierre patronal, distin-
guiendo entre cierre defensivo y cierre
ofensivo en los términos clásicos.

Procede con posterioridad a un aná-
lisis centrado en la disparidad o no de
tratamiento del cierre patronal respecto
de la huelga. La afirmación de principio
es que el cierre patronal en sí mismo

256



REVISTA DE REVISTAS

no constituye un ilícito penal. Por otra
parte, lo normal en los diversos ordena-
mientos jurídicos es el reconocimiento
de la huelga como derecho, mientras
que no se dice nada respecto del cierre
patronal. Ahora bien, ello, como señala
Treu, no significa que el cierre patronal
constituya siempre un ilícito contrac-
tual. En la medida en que se encuen-
tra justificado, su efecto será exclusiva-
mente la suspensión del contrato. Tal
carácter se suele reconocer generalmen-
te en las respuestas de cierres defensi-
vos. Constituyen excepción a este plan-
teamiento los ordenamientos sueco y
alemán, donde se equipara el tratamien-
to del cierre patronal al de la huelga.

El artículo estudia también otros ins-
trumentos de lucha sindical de los em-
presarios. En concreto, se refiere a las
prácticas antisindicales, poniendo de ma-
nifiesto cómo las sanciones tradicionales
(más propias del Derecho civil) de nuli-
dad de los actos discriminatorios anti-
sindicales se han mostrado poco eficaces
en la represión de dichas prácticas. Asi-
mismo se contemplan otras formas más
indirectas o más sofisticadas de lucha
patronal. En particular, se refiere Treu
a la utilización de las decisiones empre-
sariales que atañen a la gestión econó-
mico-productiva de la empresa. Como
instrumento apropiado para contrarres-
tar esta posible utilización de la libertad
de iniciativa económica con fines anti-
sindicales, fija la participación de los
trabajadores en las decisiones empresa-
riales, en las varias formas posibles pre-
vistas por los diversos ordenamientos,
así como la potenciación de los dere-
chos instrumentales a dicha participa-
ción: el derecho de información, la con-
sulta y la codeterminación, entre otros.
La misma operatividad, además de estas
formas institucionalizadas de participa-
ción, puede tener la contratación colec-
tiva.

Como conclusión, señala Treu que

del examen de los diversos ordenamien-
tos puede deducirse que el cierre patro-
nal está sujeto a límites más estrictos
que la huelga, pero que es preciso un
tratamiento más ajustado de las rela-
ciones entre libertad sindical e interés
de la empresa, de forma que no se uti-
lice la atribución del poder de gestión
económico-productiva de la empresa co-
mo instrumento de lucha antisindical y
que la solución debe buscarse, como se
ha advertido, en la potenciación de los
instrumentos de participación de los tra-
bajadores en dicha gestión.

Manuel Alvarez Alcolea

RIVISTA ITALIANA DI PREVIDEN-
ZA SOCIALE

Julio-agosto 1977

ALDO CECI : Le assicurazioni sociali come
istrumenti di política económica. Pá-
ginas 539-551.

En presencia de varias contingencias
que pueden modificar el transcurso de
una preestablecida programación econó-
mica se encuentran aquellos instrumentos
anticoyunturales, relativamente autóno-
mos, que pueden ser usados en cualquier
momento manteniendo una dependencia
bastante débil de la programación gene-
ral: Uno de esos instrumentos de polí-
tica económica puede estar constituido
por los seguros sociales.

Además del reconocido efecto estabi-
lizador que sobre la economía de un
país tiene un eficiente sistema de se-
guros sociales, la posibilidad de regu-
lar, en función anticíclica, las contribu-
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ciones destinadas al financiamiento de
los seguros sociales es hoy pacíficamen-
te admitida. Como ejemplo, el National
Insurance Act inglés de 1946, que pre-
vé explícitamente la posibilidad de va-
riar las contribuciones para los seguros
sociales por parte del gobierno, a los
fines de una política económica de pleno
empleo.

Examinando sintéticamente las prin-
cipales formas de seguros sociales en
relación a la posibilidad de su uso para
funciones anticoyunturales nos encon-
tramos que:

A) El seguro de invalidez y vejez es
el más costoso y, por tanto, el de mayor
movimiento financiero; es concebible, y
en efecto ha sido aplicada, una maniobra
en el sentido de aumentar las prestacio-
nes para estimular la demanda de bienes
de consumo.

B) En cuanto al seguro de acciden-
tes de trabajo, la imposibilidad práctica
de maniobrar las primas, dado que es
un seguro de técnica privatista en Ita-
lia, y dados los métodos de financiación
a bajo grado de capitalización usados
hoy, comporta la imposibilidad de una
significativa maniobra de las prestacio-
nes.

C) Todavía más ardua parece una
maniobra de las prestaciones sanitarias,
sea directa o indirecta: Una maniobra
tendente a reducir o congelar el gasto
sanitario sería deseable para la reduc-
ción del gasto público, pero son cono-
cidos los obstáculos que se oponen a
cada tentativa de limitar los presu-
puestos de los varios sectores operativos,
públicos o privados (producción de fár-
macos, hospitales, clase sanitaria, centro
de diagnóstico, etc.).

D) El seguro de desocupación in-
voluntario está íntimamente ligado al
ciclo económico, por lo que consiente
en general una modificación de la pri-
ma y sobre todo de las prestaciones; en
principio la prestación de desempleo de

duración limitada puede ser aumentada
en el tiempo.

E) En cuanto a la asistencia social,
la única acción anticoyuntural posible
parece ser la de intentar un acantona-
miento en los períodos de expansión
económica y de cumplir un esfuerzo
asistencial con prestaciones suplemen-
tarias en momento de depresión con el
objetivo de relanzar la producción.

Visto lo anterior, los seguros socia-
les más adaptables a una acción antico-
yuntural son los de invalidez y vejez y
el de desempleo. Respecto al primero
no hay duda sobre el hecho de que la
prima constituye un componente del cos-
to del trabajo en la producción, por lo
que un aumento de la prima causa un
aumento del costo del trabajo; si la
variación es notable no parece posible
su traslación al consumidor ni tampoco
su total absorción por el empresario; en
cambio, si la variación de la prima se
hieciera con carácter duradero, el em-
presario sería empujado a readaptar la
empresa al nuevo punto de máximo be-
neficio, por lo que la maniobra de la
prima debe ser hecha en períodos lar-
gos, ya que sus consecuencias más sig-
nificativas se manifiestan con retraso.

Por otra parte, si en un cierto pun-
to de la fase de depresión se eleva el
valor real de la indemnización por des-
empleo, se crea un aumento de capaci-
dad de adquisición en la masa de desem-
pleados, y de sus familias, que podría
constituir un elemento bastante impor-
tante para el relanzamiento económico
y un impulso a la producción dentro de
la más ortodoxa praxis anticíclica key-
nesiana.

En conclusión, quedando invariado
el principio de aplicar una sobreprima
en el seguro de desocupación coyun-
tural durante la fase de expansión eco-
nómica, parece eficaz una maniobra de
las prestaciones de desempleo consis-
tente en un temporal aumento del va-
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lor real de las mismas en un oportuno
momento de la fase de depresión.

COSIMO LORÉ: La valutazione dei casi
hortali di silicosi polmonare. Páginas
553-560.

El encuadramiento médico-legal de
los casos mortales de silicosis pulmo-
nar ha tenido clásicamente un diagnósti-
co que se centralizaba en la ocasión de
formas nodulares, requisito que ha si-
do objeto de cerrada polémica doctri-
nal, puesto que la silicosis era asegurati-
vamente legitimada sólo en formas no-
dulares.

La superación de tal requisito fue
particularmente auspiciada por la escue-
la médico-legal de Siena. El problema
fue en parte resuelto con una primera
remisión de la definición de la enferme-
dad silicótica, considerándose el requi-
sito de la nodulación como meramente
indicativo, pero no indispensable, por lo
que la objetivación de las condiciones
patológicas en forma diversa de las tí-
picamente nodulares era suficiente para
poder hacer una positiva diagnosis.

El problema médico-legal, por otra
parte, no se agotaba en el reconoci-
miento de la fibrosis silicótica pulmonar,
sino que se extendía al aseguramiento
del nexo de causalidad entre la silico-
sis y el evento mortal, siendo la única
excepción a este principio la muerte de-
terminada por tuberculosis pulmonar,
siendo éste el único caso en que el le-
gislador excluía la silicosis en el deter-
minismo de la muerte.

Una parcial superación de la relación
de causalidad directa se podía conside-
rar un caso de muerte que fuese deri-
vado de enfermedad que interesara el
aparato respiratorio o algún otro órga-
no, pero que la silicosis hubiese en al-
gún modo tomado parte en el evento

letal; esta orientación, sostenida por la
escuela médico-legal de Siena, propina
el reconocimiento de una relación con-
causal, significando en la práctica una
solución de carácter transitorio.

La ley de 27-XTI-1975 define la sili-
cosis, al igual que las demás enferme-
dades profesionales, en su nomenclatu-
ra médica sin ninguna intención de defi-
nición asegurativa; ha sido éste un gran
paso adelante que ha superado un an-
tiguo error que no tenía nada de cien-
tífico ni de lógico. La nueva normativa
ha ido hacia postulados de carácter
científico, dando a la silicosis un trata-
miento ancho, cuando en el pasado era
excesivamente restringido. En la prácti-
ca, la protección asegurativa ha sido ex-
tendida a todas las concomitantes for-
mas morbosas interesando el aparato
respiratorio o el aparato cardiocircula-
torio siempre que contaba la existencia
de la silicosis.

La nueva orientación legislativa con-
lleva complejas y a veces ilógicas exten-
siones allí donde junto a enfermedades
del aparato respiratorio contempla co-
mo objeto de aseguramiento también las
enfermedades del aparato cardiocircula-
torio, al punto de que en presencia de
silicosis pulmonar estarían protegidas
las consecuencias, por ejemplo, de la he-
morragia cerebal o de la enfermedad
de «Buerger», ya que en caso de produ-
cirse la muerte ésta se derivaría de la
silicosis asociada con otras formas mor-
bosas del aparato respiratorio o car-
diocirculatorio.

Requisito imprescindible es que, en
todo caso, la silicosis concurra en el de-
terminismo de la muerte. A confirmar
la realidad y la irreversibilidad de una
evolución del derecho asegurativo apa-
rece la disposición de 5 de mayo de 1976,
por la cual se indemniza a las viudas
y huérfanos de los grandes inválidos
muertos por causas extrañas a acciden-
tes de trabajo o enfermedad profesional.
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VERA GIORGI: La imprese ittiche ed
avicole sonó soggete alia tutela infor-
tunistica propia del settore agrkole?
Páginas 561-567.

El problema es el de la clasificación
de las empresas agrícolas y avícolas a
los fines y para los efectos de la varia-
da normativa providencial y asistencial,
por lo que, salvo en el caso del asegu-
ramiento contra accidentes de trabajo
y las enfermedades profesionales (en
relación a las cuales se define un tipo
preciso de empresario agrícola), para los
demás casos es necesario recurrir al ar-
tículo 2.135 del Código Civil, que define
el empresario agrícola.

En particular, la Corte de Casación,
interpretando dicha norma de carácter
general, había desconocido la cualifi-
cación de empresario agrícola a los due-
ños de empresas avícolas y piscícolas,
aun cuando ejerciten su actividad de
gestión en forma autónoma, sin ninguna
relación de conexión con otras de ex-
plotación agrícola de una finca. Esto
es así según el texto único aprobado
por D. P. R. 30 junio 1965, núm. 1.124,
por el que la crianza avícola se consi-
dera susceptible de tutela agrícola sólo
cuando constituya actividad desarrollada
por un empresario agrícola por cuenta
y en el interés de una empresa agrícola,
y en estrecha relación de conexión su-
bordinada con aquella actividad priori-
taria de la que deriva para el empresario
agrícola su particular cualificación ju-
rídica.

En cuanto a la crianza piscícola, dicha
explotación no puede asumir cualifica-
ción jurídica no sólo porque debería
estar conectada subordinadamente a la
actividad agrícola primaria, sino por-
que se considera que dicha especie ani-
mal no puede ser introducida entre
aquellas objeto de explotación en una
empresa agrícola típica.

Si se ha retornado sobre el problema

es porque recientemente el ministro de
Trabajo y de la Presidencia Social, de-
cidiendo en instancia única que tenía por
objeto la cualificación jurídica de em-
presas avícolas y piscícolas, se ha pro-
nunciado en el sentido de que las mis-
mas serían sujetas a tutela según las
normas vigentes para el sector agrícola.

Según el ministro, a dicha norma del
texto único de 1965 podría ser aplica-
do el mismo criterio interpretativo adop-
tado por la doctrina y jurisprudencia
más modernas en relación al artículo
2.135 del Código Civil, para las que, a
los efectos de tutela, la explotación or-
ganizada de animales, independientemen-
te de la especie, conectada dicha activi-
dad con otra directa de explotación de
la tierra, legitima la cualificación agrí-
cola para el empresario que la ejercita.

Sin embargo, el artículo 206 del texto
único no parece consentir la adopción
de tal criterio, por el simple motivo de
que al definir la empresa agrícola pre-
cisa que deben entenderse como tales
«las que tienen como objeto el cultivo
de la tierra y de los bosques y los tra-
bajos conexos, complementarios y acce-
sorios como el cuidado de plantas, la
custodia y crianza de animales, la pre-
paración, conservación, transformación
y transporte de productos agrícolas, zoo-
técnicos y forestales», por lo que la
crianza, reproducción y custodia de los
animales, comprendidos los trabajos en
los jardines zoológicos y acuarios, es de
naturaleza industrial salvo que vengan
desarrollados por un empresario agríco-
la por cuenta y en el interés de una
empresa agrícola y forestal.

En el cuadro de las diposiciones de
una empresa agrícola no puede soste-
nerse que la actividad piscícola esté
incluida en su ámbito la actividad aun-
que venga desarrollada en forma autó-
noma; la actividad piscícola no puede
considerarse actividad agrícola primaria,
y ni siquiera tener cualificación agríco-
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la a través del criterio de la conexión
con actividad agrícola primaria.

Evidentemente el problema no es sus-
ceptible de solución en vía administra-
tiva, sino con una adecuada interven-
ción legislativa que proceda a modifi-
car las partes del texto único que res-
tringen y limitan los caracteres que defi-
nen una empresa agrícola. Por tanto, y
según la normativa vigente, la activi-

dad avícola puede ser considerada a los
efectos de tutela como actividad agríco-
la si se conecta accesoria o complemen-
tariamente con la cultivación directa de
la finca; en cambio, la actividad piscíco-
la ni aun así es considerada actividad
agrícola a los fines de tutela.

José Miguel Martínez Jiménez
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¡ NOVEDAD !

PROPIEDAD Y CONFLICTO EN LA ESPAÑA EN CRISIS

Número 40, julio-septiembre 1980

• La propiedad en una sociedad desigual.

• La propiedad privada como lucha social.

• Iglesia y propiedad privada, ¡nueva postura!

• ¿Está bien repartida la propiedad en España? ¿En el campo? ¿En la indus-
tria? La autogestión, ¿una alternativa?

UN TEMA EXPLOSIVO PARA UNA SOCIEDAD EN CRISIS

Documentación Social

4 números anuales: 750 ptas. (20 $)

Números sueltos: 300 ptas. (8$)

Pedido: Librerías y CARITAS ESPAÑOLA
SAN BERNARDO, 99 bis - MADRID





450 pesetas




